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ACUERDO N° 03. 1 

Nombrar los miembros de la Junta de Educación de la Escuela IDA la 2 

Victoria, Santa Rita, Río Cuarto, que se detalla a continuación. - ACUERDO 3 

APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 4 

 5 

 6 

 7 

JURAMENTACIÓN. - 8 

La presidenta municipal Marcela Bolaños Alfaro procede a juramentar a los 9 

miembros de la Junta de Educación de la Escuela IDA la Victoria, Santa Rita, Río 10 

Cuarto, que se detallan a continuación: 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

ARTÍCULO IV 16 

        CORRESPONDENCIA 17 

INFORME DE CORRESPONDENCIA PARA LA SESIÓN 178-2022. – 18 

Se recibe el cuadro con el resumen de la correspondencia para la sesión ordinaria  19 

178-22 que dice: 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

Leydi Melissa Loría Arrieta 207560704 
Jorge Arturo Zumbado Sánchez 109690861 

Laura María Corella Rojas 206740366 

Leydi Melissa Loría Arrieta 207560704 
Jorge Arturo Zumbado Sánchez 109690861 

Laura María Corella Rojas 206740366 
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ACUERDO N° 04 13 

Aprobar el Informe de Correspondencia del Concejo Municipal de Río Cuarto 14 

correspondiente a la sesión ordinaria N° 178-22, tal y como fue presentada por la 15 

Comisión de Correspondencia. ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y 16 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. - 17 

ARTÍCULO V 18 

ASUNTOS DE ALCALDÍA 19 

a. INFORME DE EJECUCIÓN SEPTIEMBRE. 20 

→ La presidenta Marcela Bolaños indica que se recibió el OF-AL-543-2022 del 21 

viernes 14 de octubre del 2022 con el reenvió de la documentación soporte 22 

de la sesión ordinaria 178-2022 con los puntos a tratar por la 23 

administración. 24 

→ La vicealcaldesa Stephanie Aguilar Rojas toma la palabra e indica que, para 25 

dar el informe de ejecución de septiembre, está presente el licenciado 26 

Andrés Miranda Cambronero, contador presupuestista a.i. de la 27 

Municipalidad de Río Cuarto. 28 

 29 

 30 
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 12 

→ El licenciado Andrés Miranda, contador presupuestista a.i. procede a 13 

explicar cada uno de los rubros mencionados en las diapositivas. 14 

→ El regidor Luis Cruz Alvarado, consulta, con respecto a los permisos de 15 

construcción, se percibe como que no ha bajado, sin embargo, son 16 

números significativos, le hacen a uno pensar que no se han aprovechado, 17 

quizás por la falta de vehículos o que haya una evasión al respecto. 18 

→ El licenciado Andrés Miranda Cambronero, contador presupuestista a.i., es 19 

importante mencionar que, aunque, si hay una disminución en los 20 

permisos de construcción, si vamos por encima de la proyección lineal, sin 21 

embargo, si es una tendencia a que este rubro baje, por la situación 22 

inmobiliaria, por el alto costo de materiales. 23 

→ El regidor Luis Cruz solicita le amplie el tema de los intereses moratorios. – 24 

→ El licenciado Andrés Miranda Cambronero, contador presupuestista.i de la 25 

Municipalidad de Río Cuarto, manifiesta que como se había mencionado 26 

en la formulación del presupuesto ordinario 2023, lo que corresponde a los 27 

intereses moratorios, más bien se hizo una disminución  con respecto a 28 
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este año, vemos que para este año se habían proyectado 12 millones de 1 

colones y para el 2023 se proyectó 10 millones de colones, esto se debe a la 2 

disminución de recaudación de intereses, que pueden  variar por diversos 3 

factores.- 4 

→ El regidor Daniel Vargas Jara consulta, con respecto al presupuesto 2022, 5 

¿Qué porcentaje nos falta de ejecutar? - 6 

→ El licenciado Andrés Miranda Cambronero, contador presupuestista a.i.  de 7 

la Municipalidad de Río Cuarto, manifiesta con respecto a los egresos hay 8 

varios temas o proyectos que se han estado gestionando para tratar de 9 

sacarlos en la brevedad posible, recordar que hay un tema de parques, que 10 

debemos darle continuidad, es un proyecto que queremos sacar en este 11 

trimestre, un aproximado de 130.000.000 millones de colones 12 

aproximadamente, también está el tema del puente que son 13 

aproximadamente 350.000.000.- millones de colones, además, hay varios 14 

proyectos viales pendientes de ejecutar.- 15 

→ La presidenta Marcela Bolaños manifiesta que al no haber más consultas 16 

se da el tema como suficientemente discutido y se procede con la toma 17 

del acuerdo. 18 

ACUERDO N° 05 19 

Dar por recibido el informe de ejecución del mes de septiembre. 20 

ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 21 

b. Convenio entre municipalidades Comisión Fílmica Regional. 22 

→ La presidenta Marcela Bolaños indica que se recibió el OF-VA-037-2022 23 

dirigido Sr. alcalde municipal José Miguel Jiménez, con la remisión del 24 

Convenio de la creación de la Comisión Fílmica de la Región Huetar Norte, 25 

firmado por la vicealcaldesa Stephanie Aguilar Rojas,  también se recibió 26 

el OF-AJ-089-2022 dirigido a la vicealcaldesa Stephanie Aguilar con el 27 

criterio del Convenio de la creación de la Comisión Fílmica de la Región 28 

Huetar Norte firmado por la licenciada Aurora Fallas, Asesora Legal a.i.  de 29 

la Municipalidad de Río Cuarto, también recibimos el criterio legal CL-021-30 

2022 dirigido al Sr. alcalde municipal José Miguel Jiménez con la 31 

constancia de legalidad del Convenio Intermunicipal de cooperación 32 

suscrito por la Municipalidad de Guatuso, Municipalidad de Los Chiles, 33 
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Municipalidad de San Carlos, Municipalidad de Sarapiquí, Municipalidad 1 

de Upala y Municipalidad de Río Cuarto para la creación de la Comisión 2 

Fílmica de la Región Huetar Norte firmado por la licenciada Aurora Fallas, 3 

Asesora Legal a.i.  también tenemos la propuesta del convenio. 4 

→ La vicealcaldesa Stephanie Aguilar toma la palabra y explica que el 15 de 5 

septiembre del año 2021, se había tomado un acuerdo de declaratoria de 6 

interés por este Concejo Municipal, nosotros habíamos recibido a los 7 

señores de PROCOMER, quienes nos habían expuesto la importancia de 8 

crear una  comisión fílmica regional que atrajera personas interesadas en  9 

inversión en grabación en la zona, la idea era convertirnos un gremio que 10 

ya se había constituido la primera comisión fílmica en la zona de 11 

Chorotega, nosotros vamos a ser la segunda, a raíz de esto PROCOMER 12 

está accionando y realizando gestiones entre municipalidades, la semana 13 

pasada se nos solicitó que firmáramos el convenio, pero resulta que 14 

PROCOMER,  no tiene una claridad absoluta de como funcionan los 15 

Concejos  Municipales, y creían que con la declaratoria de interés ya podían 16 

funcionar, claramente esta es una información errónea, la Asesora Legal 17 

tuvo comunicación con la  asesoría legal de PROCOMER, ya se empezó 18 

una gestión y hoy tres municipalidades estamos tratando este tema. Lo 19 

que se busca es la creación de está comisión fílmica, para brindarle apoyo 20 

a estas personas mediante facilidades permisos, cierre de vías cantonales, 21 

cualquier cosa que requieran de parte de las municipalidades. 22 

inicialmente se les había solicitado la dispensa de trámite de comisión este 23 

convenio   ya que este se iba a firmar este convenio el 20 de octubre, pero 24 

probablemente a raíz de esta misma situación se postergo para el 03 de 25 

noviembre, por lo cual yo hoy les envié un correo al filo de la tarde para 26 

comentarles que no era necesario eximir de trámite de comisión y que la 27 

recomendación es mejor enviarlo a la Comisión de Asuntos Jurídicos. 28 

→ La presidenta Marcela Bolaños Alfaro, indica que al ser un tema que va 29 

para comisión no se va a discutir y procede con la toma del acuerdo. 30 

RESULTANDOS 31 

1. Que en fecha 14 octubre del presente año se remitió el oficio número OF-AL-32 

543-2022, en el cual se indican los temas a tratar en la presente sesión 33 

ordinaria en el punto de Asuntos de Alcaldía. Dentro de los cuales se 34 
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encuentra la propuesta del de Convenio Intermunicipal de Cooperación 1 

suscrito por municipalidad Guatuso, municipalidad los Chiles, municipalidad 2 

Río Cuarto, municipalidad San Carlos municipalidad Sarapiquí, municipalidad 3 

Upala para la creación de la comisión fílmica de la región huetar norte. 4 

2. Que como documentación soporte para este tema se envió el oficio número 5 

OF-VA-037-2022 emitido por la Vicealcaldía Primera, en el cual se expone la 6 

anuencia a la suscripción del convenio en mención y se solicita la dispensa del 7 

trámite de comisión. Mismo que indica: 8 

“De conformidad con sus instrucciones, se realizó la revisión del 9 

CONVENIO DE CREACIÓN DE COMISIÓN FÍLMICA DE LA REGIÓN 10 

HUETAR NORTE. Según lo indicado por la Asesoría Legal en el OF-11 

AL-089-2022 se ajusta al ordenamiento jurídico vigente y al fin del 12 

Convenio que es la creación de la Comisión Fílmica de la Región 13 

Huetar Norte.  14 

Por tanto, no tiene ninguna objeción de tipo jurídico para la 15 

suscripción del convenio citado. Adicionalmente, se recomienda 16 

que, por la reducida extensión del convenio y el hecho de tratarse 17 

de un convenio marco, se solicite al Concejo Municipal la 18 

respectiva dispensa de trámite de comisión.” 19 

3. Que, en este mismo orden de ideas, se envió el oficio número OF-AJ-089-2022 20 

emitido por la Asesoría Legal en el cual se expone el objetivo de la firma del 21 

Convenio de Creación de la Comisión Fílmica de la Región Huetar Norte 22 

propuesto. Oficio en el que se indica textualmente: 23 

“El texto analizado se compone de dos partes. La primera 24 

corresponde a una parte general en la que se indican las calidades 25 

de los suscribientes, los antecedentes y consideraciones que 26 

fundamentan el acuerdo de las diferentes municipalidades de 27 

creación de la Comisión Fílmica de la Región Huetar Norte. La 28 

segunda parte contiene únicamente el acuerdo de creación de la 29 

Comisión y los artículos que regularán su funcionamiento e 30 

integración. Estructuralmente el cuerpo del convenio carece de 31 

cláusulas, siendo los veintiún artículos que conforman el acto de 32 

creación los que establecen la regulación que tendrá dicha 33 

Comisión.”  34 
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4. Que como parte de la documentación referida se adjunta la Constancia de 1 

Legalidad número CL-021-2022 emitida por la Asesoría Legal. 2 

5. Que en fecha 17 de octubre de 2022 la señorita Vicealcaldesa, Stephanie 3 

Aguilar Rojas, remitió a las personas que conforman este Concejo Municipal 4 

un correo electrónico mediante el cual solicita se deje sin efecto el 5 

requerimiento de dispensa de trámite de comisión y se envíe a la Comisión 6 

de Asuntos Jurídicos el texto del convenio propuesto. Con base en 7 

comunicaciones realizadas por PROCOMER que extienden el plazo de firma. 8 

Argumentación que, a su vez, fue planteada en esta sesión de forma verbal 9 

por la Vicealcaldía. 10 

CONSIDERANDO 11 

ÚNICO: El Código Municipal a través de los artículos 3 y 4 establece la posibilidad 12 

que ostentan los Gobiernos Locales de suscribir pactos, convenios o contratos 13 

con instituciones de la Administración Pública, personas físicas y/o jurídicas con 14 

el propósito de cumplir sus funciones y satisfacer el beneficio común de sus 15 

administrados y habitantes del cantón. 16 

Por su parte, el artículo 13 inciso e) del citado Código dispone que son 17 

atribuciones del Concejo Municipal Celebrar convenios, comprometer los fondos 18 

o bienes y autorizar los egresos de la municipalidad, excepto los gastos fijos y la 19 

adquisición de bienes y servicios que estén bajo la competencia del alcalde 20 

municipal, según el reglamento que se emita, el cual deberá cumplir con los 21 

principios de la Ley de Contratación Administrativa, No. 7494, de 2 de mayo de 22 

1995 y su reglamento. 23 

POR TANTO 24 

ACUERDO N° 06 25 

1. Dar por recibida la propuesta de Convenio Intermunicipal de Cooperación 26 

suscrito por municipalidad Guatuso, municipalidad los Chiles, 27 

municipalidad Río Cuarto, municipalidad San Carlos municipalidad 28 

Sarapiquí, municipalidad Upala para la creación de la comisión fílmica de 29 

la región huetar norte, los oficios OF-VA-037-2022 Y OF-AJ-089-2022 y la 30 

Constancia de Legalidad número CL-021-2022 enviados como soporte. 31 

2. Trasladar la propuesta del Convenio Intermunicipal de Cooperación 32 

suscrito por municipalidad Guatuso, municipalidad los Chiles, 33 

municipalidad Río Cuarto, municipalidad San Carlos municipalidad 34 

Sarapiquí, municipalidad Upala para la creación de la comisión fílmica de 35 
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la Región Huetar Norte, los oficios OF-VA-037-2022 Y OF-AJ-089-2022 y la 1 

Constancia de Legalidad número CL-021-2022 enviados como soporte a la 2 

Comisión Permanente de Asuntos de la Municipalidad de Río Cuarto, para 3 

su estudio, recomendación y emisión del dictamen correspondiente.  4 

 Otorgar a la Comisión un plazo de 10 días hábiles contados a partir de la 5 

finalización de la consulta pública no vinculante.− ACUERDO APROBADO 6 

POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. - 7 

c. Disfrute de vacaciones del Alcalde Municipal. 8 

La presidenta Marcela Bolaños indica que se recibió el OF-AL-542-2022 del 14 de 9 

octubre del 2022, dirigido al Concejo Municipal, con la solicitud de permiso sin 10 

goce de salario y comunicación de disfrute de vacaciones. 11 

La presidenta Marcela Bolaños procede a dar lectura al oficio OF-AL-542-2022.- 12 

RESULTANDOS 13 

1. Que en fecha 14 de octubre del presente año se remitió el oficio número 14 

OF-AL-543-2022 en el cual se indica como parte de los temas a tratar en la 15 

presente en el punto de Asuntos de Alcaldía la solicitud de Permiso Sin 16 

Goce Salarial y comunicación de vacaciones de la Alcaldía. 17 

2. Que como documentación soporte para este tema se envió el oficio 18 

número OF-AL542-2022 emitido por la Alcaldía en el cual se indica: 19 

“Por la presente, el suscrito, me dirijo de la manera más atenta y 20 

respetuosa, a su autoridad para solicitar se concedan Permiso Sin 21 

Goce Salarial por cuatro días, periodo comprendido desde el jueves 22 

20 al domingo 23 de octubre del presente año. Esta solicitud se 23 

justifica en la necesidad urgente de atención de situaciones 24 

personales impostergables fuera del país. Lo cual se ajusta a lo 25 

establecido por el artículo 32, inciso a) del Código Municipal (…) 26 

Asimismo, aprovecho la oportunidad para comunicar que del 27 

próximo lunes 24 al jueves 27 de octubre del presente año estaré 28 

disfrutando de vacaciones. Lo cual, se fundamenta en el derecho 29 

constitucional de toda persona trabajadora de gozar de vacaciones 30 

anuales pagadas establecido por el artículo N° 59 de nuestra Carta 31 

Magna y que se acumulan de manera proporcional por cada mes 32 

de trabajo, contando al día de hoy con cuatro días de vacaciones 33 
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proporcionales acumulados contados desde el mes de mayo. El 1 

descuento de dichos días ha sido realizado por Talento Humano.” 2 

 3 

CONSIDERANDO 4 

ÚNICO: El Código Municipal regula los permisos sin goce salarial a otorgados 5 

a la Alcaldía mediante el artículo 32, el cual -en lo que interesa- establece: 6 

“Artículo 32. - El Concejo podrá establecer licencia sin goce de dietas a los 7 

regidores, los síndicos y el alcalde municipal únicamente por los motivos y 8 

términos siguientes: 9 

a) Por necesidad justificada de ausentarse del cantón, licencia hasta por seis 10 

meses. (…)” 11 

POR TANTO 12 

ACUERDO N° 07 13 

1. Dar por recibido el oficio OF-AL-542-2022 solicitud de permiso sin goce 14 

salarial y comunicación de disfrute de vacaciones del alcalde municipal 15 

José Miguel Jiménez. 16 

2. Otorgar permiso sin goce de salario   por cuatro días al señor alcalde José 17 

Miguel Jiménez Araya. Permiso que se comprenderá del 20 al 23 de 18 

octubre de 2022, inclusive. 19 

3. Tener por comunicado el disfrute, por parte del señor alcalde, de cuatro 20 

días proporcionales de vacaciones. A saber, del lunes 24 al jueves 27 de 21 

octubre de 2022.- ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y 22 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 23 

→ La vicealcaldesa Stephanie Aguilar anuncia la actividad que se impartirán 24 

para adultos mayores, se van a estar implementando en los tres distritos, 25 

se llevará a cabo un baile de oro, en las tardes, y un bingo. 26 

La idea es hacer estas reuniones mas seguido, por eso les pedimos ayuda 27 

para difundir la información. 28 

 29 

ARTÍCULO VI 30 

         ASUNTOS VARIOS 31 

→ La presidenta Marcela Bolaños manifiesta que si alguien tiene algún 32 

tema para Asuntos Varios haga uso de la palabra. 33 
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→ La vicepresidenta Natalie McReynolds Medina, toma la palabra y 1 

comenta, que es importante que se este publicando en las redes las 2 

obras que se han estado haciendo en los diferentes cantones, esto 3 

porque hay personas que se han referido al respecto, con un enfoque 4 

negativo, que creen que no se está distribuyendo de manera equitativa 5 

los fondos, entonces, para evitar este tipo de situaciones, sería bueno 6 

que en la página del Concejo Municipal se publiquen todos los avances 7 

que se vayan haciendo. 8 

→ El regidor Luis Cruz Alvarado, le pregunta a la vicealcaldesa Stephanie 9 

Aguilar Rojas, sobre la moción que había traído a este Concejo 10 

Municipal ¿Qué ha pasado? 11 

→ La vicealcaldesa Stephanie Aguilar, contesta que se han estado 12 

enviando correos electrónicos, que es el único medio que se tiene para 13 

hacer la solicitud, pero aún no se ha tenido ninguna respuesta por parte 14 

de ellos, en cuanto se tenga alguna noticia estaremos comunicándolo. 15 

→ La vicepresidenta Natalie McReynolds sobre el tema del Sr. Mahir 16 

Qurbanov. 17 

→ La secretaria del Concejo Municipal Hazel Cordero, explica quien es el 18 

señor Qurbanov, cuáles son las intenciones del mismo, manifiesta que 19 

se está a la espera de la documentación solicitada por correo al Sr. 20 

Qurbanov. 21 

→ La vicealcaldesa Stephanie Aguilar les informa que Fuerza Pública se 22 

acerco y solicito audiencia el jueves a las 5:00 pm con la Comisión de 23 

Seguridad. 24 

→ La regidora Elizabeth Alfaro expone una situación que se está 25 

presentando en la entrada a Río Cuarto, el pasto en las rondas esta muy 26 

alto, mi pregunta es ¿a quien podemos acudir para tenerlo más 27 

cuidado?  28 

→ La vicealcaldesa Stephanie Aguilar comenta que en relación de este 29 

tema ellos le han estado solicitando ayuda a la ADI de Río Cuarto, ya 30 

que ellos están percibiendo ingresos de la Laguna, también, podríamos 31 

solicitarles a otras entidades como las asadas, aunque no es 32 

responsabilidad de ellos, se les podría solicitar ayuda.  33 
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→ El regidor Luis Barrantes le consulta a la vicealcaldesa Stephanie 1 

Aguilar R, sobre los parques infantiles, ¿Cómo se está trabajando? 2 

→ La vicealcaldesa Stephanie Aguilar le explica la forma en la que se 3 

deben solicitar, lo primero que se debe hacer es firmar   un convenio de 4 

cooperación, debe venir y hacer un acercamiento con la municipalidad. 5 

→ La vicepresidenta Natalie McReynolds Medina, consulta sobre el Plan 6 

Cantonal de Desarrollo Humano Local, ¿es posible que ellos puedan 7 

trabajar en conjunto con el Observatorio que tiene audiencia el 07 8 

noviembre? 9 

→ La vicealcaldesa Stephanie Aguilar contesta que va a coordinar para 10 

que puedan reunirse acompañarnos el 07 de noviembre. 11 

→ La presidenta Marcela Bolaños indica que al no haber más comentarios 12 

da el tema como suficientemente discutido. 13 

 14 

Al SER LAS DIECINUEVE HORAS CON DIECISIETE  MINUTOS LA PRESIDENTA 15 

MUNICIPAL MARCELA BOLAÑOS ALFARO DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN DE 16 

HOY LUNES 17 DE OCTUBRE 2022. – 17 

 18 

  19 

 20 

    Marcela Bolaños Alfaro               Licda. Hazel Cordero Montero 21 

     Presidenta Municipal               Secretaria del Concejo Municipal 22 


